
Potenciales de Extinción Mínimos según la Clasificación de 
Riesgo
Según el D.S. N° 594, estos son los potenciales mínimos requeridos:

4-A
Clase A

Potencial de extinción mínimo para fuegos de 
materiales sólidos como madera, papel, tela, 

etc.

10-B
Clase B

Potencial de extinción mínimo para fuegos de 
líquidos inflamables en áreas generales.

40-B
Clase B

Potencial de extinción mínimo para zonas de 
almacenamiento de combustible.

Confirmar Cumplimiento
Ver norma D.S. N° 594

Seleccionar Extintor
PQS, CO2, Agua o Espuma

Evaluar Riesgo
Valorar combustible y entorno

Identificar Clase
Determinar A, B o C


